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Convocatoria de Premio Extraordinario Doctorado “Cuidados en Salud” 2024-2025 

Esta convocatoria, conforme a lo establecido en la normativa Premios Extraordinarios de Doctorado, en el 
Título VII de la Normativa de Estudios de Doctorado de la UCM (BOUC 9.12.2024), está dirigida a los 
doctores/as que hayan leído su tesis en el programa de doctorado “Cuidados en Salud” de la Facultad de 
Enfermería, Fisioterapia y Podología durante el curso académico 2024-2025, y que en sus respectivos 
tribunales se hubiera producido UNANIMIDAD entre los CINCO miembros al valorar la pertinencia de la tesis 
de ser candidata a Premio Extraordinario de Doctorado (PED).  

Es por esto que, anexo a este comunicado, se publican los nombres de las personas que han leído sus tesis 
en el período 2024-2025 y cuyas tesis han merecido la UNANIMIDAD del tribunal a la hora de designarlas 
como candidatas a PED. La comprobación de dicha unanimidad ha sido verificada por la Decana, el Vicedecano de Investigación 
y Doctorado y la Jefa de Secretaría de Estudiantes en los respectivos expedientes de los doctorandos. 

Calendario 

 Presentación de solicitudes por los candidatos/as: del 24 de marzo al 20 de abril de 2026. 

 Publicación de candidatos: 21 de abril de 2026. 

 Período de subsanación de candidaturas: 22 de abril a 27 de abril de 2026 

 Reuniones de la Comisión Evaluadora: del 28 de abril al 30 de abril de 2026. 

 Publicación de acta provisional: 4 de mayo de 2026. 

 Apertura de período de reclamaciones: 5 de mayo a 12 de mayo de 2026. 

 Aprobación de la propuesta de concesión por la Junta de Facultad. 

Presentación de solicitudes: 

Las solicitudes de Premios Extraordinarios de Doctorado se dirigirán a los decanatos o direcciones de los 
centros a través de Sede Electrónica (http://sede.ucm.es), haciendo uso de la Instancia general de 
Procedimientos Generales, a la que deberán adjuntar la instancia de solicitud firmada (documento I), 
también disponible en https://edoctorado.ucm.es/pex, un archivo PDF de su tesis y su Curriculum Vitae 
según modelo propuesto (documento II). Así mismo, deberá adjuntarse la documentación que avale los 
méritos curriculares presentados. Toda la documentación deberá presentarse en formato electrónico. 

El Currículum Vitae deberá contener un resumen explicativo (de a lo sumo, dos páginas) donde se detallen, 
expresamente, los resultados o publicaciones relacionados con su doctorado. En dicho resumen, deben 
quedar claros los resultados de cada artículo, si el artículo está totalmente basado en la tesis o contiene 
resultados adicionales y los capítulos de la tesis implicados en cada uno de éstos. Es importante también que 
aparezcan las citas a la tesis o a trabajos derivados de ella, si las hubiere. Los méritos curriculares deberán 
justificarse con la documentación que los avale. 
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Criterios de Evaluación 

Conforme a los criterios de evaluación establecidos por la Facultad (Aprobados en Comisión Permanente 
del 18 de marzo de 2026) (documento III). 

 

ANEXO 

Doctores que han leído sus tesis en el período 2024-2025 y cuyas tesis han obtenido la UNANIMIDAD del 
tribunal a la hora de designarlas como candidatas a Premio Extraordinario de Doctorado. 

 
 Albert Lucena, Daniel 

 Bueno Fermoso, Rebeca 

 Delgado De La Serna, Pablo 

 Fernández Idiago, Marta 

 Flores Escobar, Jhony Sebastián 

 Gimeno Hernán, Verónica 

 Lucas Guerra, Clara 

 Luz, Joachim Manuel 

 Molina Hernández, Nerea 

 Navarro Pérez, David 

 Sanz Calvo, Javier 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ismael Ortuño Soriano 
Vicedecano de Investigación y Doctorado 

Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología 
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